
Montevideo, 21 de diciembre de 2023

Ref:  MERCADO  DE  VALORES  –  INTEGRACION  AFAP  S.A.  --
INSCRIPCIÓN DE VALORES DEL EXTERIOR - US TREASURY FLOATER

Se  pone  en  conocimiento  del  mercado  que  la  Superintendencia  de  Servicios
Financieros adoptó con fecha 20 de diciembre de 2023 la siguiente resolución:

“Inscribir en el Registro del Mercado de Valores en el marco de la Comunicación
2015/137, el valor cuya descripción se indica a continuación:

Denominación: Código ISIN: Fuente  de

información:

Emisor: Vencimiento:

TF  Float  10/31/25

Govt

US91282CJD48 Bloomberg Estados  Unidos  de

América 

31/10/2025
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